PROYECTO DE LEY 01 DE 2012 SENADO. 
Por medio de la cual se adopta el Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria del sector Algodonero, Maicero, Arrocero y Sorguero y se fijan los términos y condiciones para su operación. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto reactivar el sector Algodonero, Maicero, Arrocero y Sorguero adoptando políticas encaminadas a aliviar las deudas de los productores, transformadores y comercializadores, a través del Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario Finagro. 

Artículo 2°. Del Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria, PRAN - sector algodonero, maicero, arrocero y sorguero. El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario - Finagro, podrá negociar y adquirir, cartera crediticia agropecuaria de los intermediarios financieros vigilados por la Superintendencia Financiera, a cargo de personas naturales o jurídicas que hayan sido adquiridas con destino a la producción, transformación y comercialización de cosechas de Algodón, Maíz, Arroz y Sorgo de los departamentos de Córdoba, Sucre, Bolívar y Cesar hasta junio 30 de 2012 a través de Programas Especiales de Fomento y Desarrollo Agropecuario descritos en la Ley 1504 de diciembre 30 de 2011. Los créditos pueden haber sido otorgados con recursos de redescuento de Finagro o con recursos del respectivo intermediario financiero. 

Parágrafo. El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario - Finagro, podrá negociar y adquirir, cartera crediticia agropecuaria de los Productores con Proveedores y empresas integradoras financieras a cargo de personas naturales o jurídicas que hayan sido adquiridas con destino a la producción, transformación y comercialización de cosechas de Algodón, Maíz, Arroz y Sorgo de los departamentos de Córdoba, Sucre, Bolívar y Cesar hasta junio30 de 2012.

No obstante, la suspensión de la prescripción por el término señalado en el parágrafo 3° del artículo 1° de la Ley 1504 de diciembre 30 de 2011, Finagro o el administrador o acreedor de las obligaciones de los Programas PRAN Algodonero, Maicero y Sorgo tendrá la atribución de iniciar y adelantar procesos judiciales de cobro a partir del 1° de enero del 2013 contra los deudores que no hayan cumplido todos los requisitos para acceder al beneficio y los plazos vencidos de sus obligaciones que ameriten, a juicio de Finagro, el inicio del cobro. 

Parágrafo. Finagro adquirirá la cartera que cumpla todos los requisitos establecidos en la presente ley y establecerá la metodología para determinar el valor de compra, teniendo en cuenta la base de compra prevista en el literal a) del artículo 5° de la presente ley. 

Artículo 3°. De los recursos del programa. La aplicación del Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria, PRAN, de que trata esta ley, se realizará con los recursos disponibles en el programa provenientes del Gobierno Nacional, además con los recursos del presupuesto nacional y adicionales que sean provenientes de la recuperación de cartera efectuada en desarrollo de la ejecución del programa, o en presupuestos de entidades territoriales provenientes de regalías.

El monto máximo de recursos asignados para la compra de la cartera a que se refiere la presente ley es hasta cien mil millones de pesos ($100.000.000.000.00). 

Artículo 4°. De la identificación de los productores interesados y de las deudas susceptibles de ser adquiridas a través del programa. Para la ejecución del Programa, Finagro, directamente, o a través de los intermediarios financieros, proveedores y empresas integradoras deberá establecer lo siguiente: 

a) La identificación de los beneficiarios interesados en acogerse a lo dispuesto en la presente ley y el estado de sus deudas, discriminadas según formulario de inscripciones de Finagro;

b) La viabilidad técnica, financiera y ambiental del proyecto productivo donde se pueda determinar el potencial de ingresos que dicha actividad genere a futuro. 

Artículo 5°. De los requisitos para acceder a los recursos. La compra de cartera se podrá realizar siempre que se cumplan los siguientes requisitos verificados por Finagro directamente o a través de los intermediarios financieros, proveedores y empresas integradoras.

a) Que la cartera susceptible de acceder a los beneficios del programa estuviere vigente al 30 de junio de 2012 y que cumpla con los requisitos del artículo 3° de esta ley;

b) Que los productores, transformadores y/o comercializadores interesados en acogerse a lo previsto en la presente ley, una vez identificados en los términos previstos en el artículo 3°, manifiesten su disposición de continuar con su actividad y con su apoyo al sector productivo, ya sea bajo esquemas asociativos o individuales compromiso que será manifiesto en el formulario de inscripción de Finagro;

c) Que exista capacidad de pago para atender la deuda contraída como resultado de la aplicación de esta ley, derivada de la continuidad de su actividad, así como de las deudas que se contraigan con destino a la financiación de nuevos proyectos productivos;

d) Que los productores, transformadores y/o comercializadores le cancelen a Finagro, como administrador de PRAN Algodonero, Maicero, Arrocero y Sorguero el cinco por ciento (5%) del valor pagado por las obligaciones adquiridas. No obstante, los productores, transformadores y/o comercializadores que carezcan de los recursos económicos para realizar el pago del porcentaje establecido en este literal, podrán solicitar un plazo para el pago, no mayor al periodo de gracia sin causación de intereses, caso en el cual se expedirán por parte de Finagro dos pagarés, uno por el 20% de la base de compra y con plazo improrrogable no superior al periodo de gracia y otro por el 80% restante con plazo de hasta diez años;

e) Los pagarés serán firmados por el mismo número de codeudores y avalistas que firmaron los pagarés que originaron la cartera a adquirir por el programa;

f) Consignación por parte de las personas naturales beneficiarias, del valor de la prima de los seguros de vida, que Finagro contratará para el efecto;

g) Los intermediarios financieros cederán a Finagro las garantías que respaldaban la cartera comprada. Para los anteriores efectos, Finagro podrá celebrar convenios con los intermediarios financieros, así como para determinar la forma de compartirlas si fuere necesario. 

Parágrafo. En virtud de esta ley se podrá adquirir por beneficiario toda la cartera que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 4° y 5° de esta ley aun si la misma ha sido objeto de Reestructuración o Consolidación de Pasivos o cualquier otra figura de refinanciación o si la misma haya sido contraída en diferentes obligaciones y/ desembolsos a través de un mismo o de dos o más intermediarios financieros, independient emente de la calificación de las obligaciones ante las centrales de riesgo. 

Artículo 6°. De la base de compra y las condiciones para el pago de cartera adquirida por parte de los beneficiarios. Las condiciones para el pago por parte de los deudores de la cartera adquirida por Finagro, serán las siguientes: 

a) El monto de la deuda será el valor correspondiente al saldo del capital adeudado al intermediario financiero, más los intereses contabilizados como no contingentes; con corte a la fecha de compra;

b) El 95% del total del capital de la deuda más los intereses, será asumido por Finagro, con el propósito de aliviar la deuda de que trata la presente ley y el 5% restante será asumido por los deudores a un plazo total de diez (10) años para cancelar la obligación y periodo de gracia de tres (3) años, durante el cual no se causarán intereses; de tal forma que los abonos a capital e intereses iniciarán a partir del vencimiento de dicho periodo. Los abonos a capital serán anuales y los abonos a intereses tendrán una periodicidad semestral; 

c) La tasa de interés a partir de la terminación del periodo de gracia será del IPC E.A. determinada por el DANE para la fecha de inicio de cada periodo y se cobrará por su equivalente semestre vencido; 

d) Para aquellos casos en los que se incumplan los planes de pago, se generarán intereses de mora sobre los saldos vencidos, a la tasa máxima legalmente permitida; 

e) La amortización a capital será en c uotas semestrales anuales iguales. 

Artículo 7°. Estímulo de prepago parcial de la obligación. Dicho estímulo consistirá en la reducción de la obligación en el doble del valor prepagado, sin que el valor final de la deuda a cargo del productor termine siendo inferior al incurrido por el PRAN para comprar la deuda de acuerdo con la reglamentación que expida el Ministerio de Agricultura. 

Artículo 8°. Obligación de los integradores. Para acceder a los beneficios de este programa los integradores beneficiados con la compra de cartera, deberán suspender y abstenerse de iniciar procesos ejecutivos contra quienes fueron integrados por ellos en los créditos asociativos de producción, transformación y/o de comercialización que serán objeto de los beneficios de este programa, debiendo refinanciarlos en condiciones financieras iguales a las que se les hayan concedido de acuerdo al marco fijado en el artículo 5° de la presente ley. 

Artículo 9°. Término del programa. Finagro podrá adquirir obligaciones de productores y comercializadores hasta por el monto de los recursos destinados a la compra de cartera algodonera y maicera o hasta el 31 de diciembre de 2012.

Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a partir de su expedición.

Bernardo Miguel Elías Vidal,

Senador de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Teniendo en cuenta la grave problemática en el desempeño productivo por la que atraviesa el sector algodonero, maicero, arrocero y sorguero suscitada como consecuencia de: 

¿ El efecto catastrófico de las olas invernales acaecidas en los últimos cinco (5) años, agravado por la falta de mantenimiento de los canales de drenajes, originando el desbordamiento de ríos. 

¿ El mal comportamiento de la semilla transgénica en cuanto a su adaptabilidad y susceptibilidad a enfermedades en la zona del Caribe húmedo tropical, originando mala calidad de la fibra de algodón, con su consecuente deterioro de los precios en la comercialización. 

¿ Las concurrentes pérdidas económicas consecuentes de los fenómenos arriba anotados han implicado un mayor endeudamiento de los productores, desbordando su capacidad de pago y de garantías, dificultándose la consecución de recursos de crédito para nuevos proyectos, debido a la graduación de la calificación de riesgo que individualmente y por sector les ha sido asignada. 

¿ Complementariamente y como consecuencia de la imposibilidad de atender el servicio de la deuda, ¿incrementada en razón a los altos intereses corrientes y de mora, y a las repetitivas operaciones de restructuración de la deuda en que se han visto avocados los deudores¿, se han iniciado procesos jurídicos en contra de los integradores y productores individuales. 

Debido a que estos fenómenos han afectado económica y socialmente las zonas productoras de los departamentos de Córdoba, Sucre, Bolívar y Cesar, entre otros, es necesario que el Gobierno Nacional adopte medidas pertinentes tendientes a crear un mecanismo que permita salvar a estos subsectores que participan de manera importante en la dinámica del sector agrícola y por ende de la economía en general, máxime si se tiene en cuenta que el sector agrícola constituye la principal fuente de empleo y seguridad económica para la población rural y en consecuencia, su reactivación es necesaria para consolidar la paz. 

Igualmente, en consideración a que las empresas que desarrollan esta actividad como integradoras de los productores, son las mayores generadoras de empleo relacionadas directamente con actividades lícitas, es prioritario crear un programa nacional de alivio agropecuario toda vez que una de las manifestaciones de esta problemática es la dificultad e imposibilidad de atender la deuda de los productores para con el sector financiero, empresas integradoras y proveedores. 

Actualmente se evidencia que las áreas para la siembra de Algodón, Maíz, Arroz y Sorgo se han disminuido, manteniendo dicha tendencia en razón a la cada vez mayor deserción de agricultores ya que los recursos económicos se destinan en su mayor proporción para atender el servicio de la deuda con entidades financieras, disminuyéndose la proporción de recursos orientada para la actividad propia. 

La inexistencia de un sistema de estabilización de precios para el caso del maíz que en la época de comercialización es objeto de especulación de tal forma que el resultado final en la venta del producto genera ingresos inferiores a los proyectados en la formulación del proyecto productivo, con las consecuentes pérdidas influenciada por la alta oferta en las épocas de cosecha. 

De otra parte, con el funcionamiento permanente en el tiempo de estas las empresas productoras, transformadoras y comercializadoras se genera empleo como actividad ilícita siendo alternativa de sostenimiento para las familias campesinas y su consecuente tenencia pacífica de tierras. 

Tales situaciones a su vez redundarán en el desarrollo en infraestructura, educación, seguridad y en general se obtendrán múltiples beneficios para las regiones. 

Como consecuencia de la firma de diferentes Tratados de Libre Comercio (TLC) suscritos con algunos países, en especial la entrada en vigencia del TLC con los Estados Unidos, el Gobierno Nacional ha estructurado una serie de medidas para apoyar a los sectores que se verán afectados directa o indirectamente por la entrada en ejecución de los mismos; por lo anterior, se busca que las empresas algodoneras y maiceras no solo sostengan su actividad sino que se proyecten a esos mercados con mejores perspectivas. 

Con la implementación de este PRAN se busca mantener la actividad productiva dado que permite liberar el flujo de caja que en este momento se utiliza para pagar el servicio de deuda haciendo posible que tal flujo se utilice para tal actividad además propicia la rehabilitación de los productores agropecuarios como sujetos de crédito.

Bernardo Miguel Elías Vidal,

Senador de la República.

SENADO DE LA REPÚBLICA

Secretaría General 

(Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 20 del mes de julio del año 2012 se radicó en este Despacho el Proyecto de ley número 01, con todos y cada uno de los requisitos constitucionales y legales por honorable Senador Bernardo Miguel Elías.

El Secretario General,

...

SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes

Bogotá, D. C., 20 de julio de 2012

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 01 de 2012 Senado, por medio de la cual se adopta el Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria del Sector Algodonero, Maicero, Arrocero y Sorguero y se fijan los términos y condiciones para su operación, me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Tercera Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General (e),

Saúl Cruz Bonilla.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 20 de julio de 2012

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Tercera Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República (e),

Saúl Cruz Bonilla.
